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En la Ciudad de General Escobedo, Nuevo León, siendo las 11:00 – Once horas del día 

24 de Octubre del año 2011-dos mil once, reunidos los miembros del Ayuntamiento en la 

sala de sesiones que se encuentra ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, sito en 

calle Juárez #100, en la Cabecera Municipal, de este Municipio, para el efecto de celebrar 

una sesión ordinaria, a la cual fueron previamente convocados atento a lo dispuesto por 

los artículos 27, Fracción II, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal, en relación con el artículo 54 y demás relativos del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento, presidiendo la sesión la Presidente Municipal, Lic. Clara Luz 

Flores Carrales. 

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez hace uso de la palabra: 

 

  

“Buenos días a todos, Señoras y Señores, Regidoras, Regidores y Síndicos: En 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, y lo dispuesto en los 

artículos 48, 49 y demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se les ha 

convocado para que el día de hoy, se celebre esta sesión ordinaria correspondiente al mes 

de Octubre del presente año, para dar inicio a esta sesión ordinaria se procede a tomar 

lista de asistencia y verificar el quórum legal”.  

 

“Con las instrucciones de la Presidente Municipal, procedo a pasar lista de asistencia.”  

 
CLARA LUZ FLORES CARRALES     PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

ROSALIO GONZALEZ MORENO    PRIMER REGIDOR 

 

HÉCTOR ALEJANDRO CARRIZALES NIÑO     SEGUNDO REGIDOR 

 

JULIÁN MONTEJANO SERRATO      TERCER REGIDOR 

 

MANUELA CANIZALES MELCHOR    CUARTO REGIDOR 

 

LILIA WENDOLY TOVIAS HERNÁNDEZ     QUINTO REGIDOR 

 

EVELIO HERNÁNDEZ RESÉNDEZ      SEXTO REGIDOR 

 

JOSE LUIS RAMOS VELA                                                         SÉPTIMO REGIDOR 

 

PABLO FRANCISCO LUCIO ESTRADA     OCTAVO REGIDOR 

 

ARTURO JIMÉNEZ GUERRA                                                    NOVENO REGIDOR  

 

EFRAIN MATA GARCÍA                        DÉCIMO REGIDOR 

 

JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA      DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

BLANCA ARGELIA FRANCO SALAS     DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

 

HÉCTOR HERNÁNDEZ  MARTÍNEZ   DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 

LUIS ANTONIO FRANCO GARCÍA       SÍNDICO PRIMERO 

 

ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ           SÍNDICO SEGUNDO 

Acta No. 64 Sesión Ordinaria 

Celebrada el día 24 de Octubre de 2011   
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Así mismo, nos acompaña el Lic. Alejandro Ortiz Gil, Secretario de Finanzas y Tesorero 

Municipal y su servidor Felipe Canales Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento”. Por lo 

que hay quórum legal.  

  

Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez, constata la 

presencia del cuerpo colegiado, y declara que existe el quórum legal requerido para la 

presente sesión.  

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez continúa con el uso de la 

palabra y cumpliendo con las indicaciones de la C. Presidente Municipal y existiendo 

quórum legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55, del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento, de esta Ciudad, se declaran abiertos los trabajos de esta 

sesión ordinaria, poniendo a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, el 

siguiente orden del día: 

 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIA, EXTRAORDINARIAS Y 

SOLEMNE  CELEBRADAS LOS DIAS 13 Y 22 DE SEPTIEMBRE, 17 DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2011 Y APROBACIÓN DE LA MISMAS. 

  
3. APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO PARA LA MODIFICACION AL PLAN DE 

DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE POBLACION DE ESTE MUNICIPIO. 

 

4. APROBACION DEL DICTAMEN DE NOMENCLATURA DEL FRACCIONAMIENTO 

“INDUSTRIAL PARQUE INTERNACIONAL ESCOBEDO” DE ESTE MUNICIPIO. 

 

5. APROBACION DE LA PROPUESTA DE LOS VALORES CATASTRALES DE NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS PARA EL AÑO 2012. 

 

6. APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO SOBRE EL INFORME  DE 

BONIFICACIONES Y SUBSIDIOS DEL  TERCER TRIMESTRE DEL  AÑO  2011. 

  

7. ASUNTOS GENERALES. 

  

8. CLAUSURA DE LA SESION.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe 

Canales Rodríguez, solicita a los integrantes del R. Ayuntamiento que de estar de acuerdo 

con la propuesta del orden del día, manifiesten su aprobación levantando su mano.  

 

El Ayuntamiento en votación económica, emite por unanimidad el siguiente acuerdo:  
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ÚNICO.- Por unanimidad se aprueba el orden del día de la sesión a celebrarse en el 

presente acto.  

 

PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ORDINARIA, EXTRAORDINARIAS Y SOLEMNE CELEBRADAS 

LOS DIAS 13 Y 22 DE SEPTIEMBRE, 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2011 Y 

APROBACIÓN DE LA MISMAS  

 

En el desahogo del punto 02-dos del orden del día, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. 

Felipe Canales Rodríguez, menciona que se les envió documentalmente las actas de las 

Sesiones Ordinaria, Extraordinarias y Solemne celebradas los días 13 y 22 de septiembre, 

17 de Octubre del año 2011, para que ustedes realicen sus observaciones o comentarios y 

en virtud de lo anterior se propone la dispensa de la lectura de la mismas, así mismo, el 

Secretario del Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si están de 

acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando la mano.   

 

El Ayuntamiento en votación económica, emite de forma unánime la dispensa de lectura 

de las actas en mención.  

 

ÚNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura de las actas 

correspondientes.    

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta si hay algún 

comentario con referencia a dichas actas, no habiendo comentarios, se somete a votación 

de los Integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la sesiones de referencia. El pleno 

previo análisis, comentarios y deliberaciones del caso en votación económica, emiten por 

unanimidad, el siguiente acuerdo:  

 

 

UNICO.- Por unanimidad se aprueba las actas de las Sesiones Ordinaria, Extraordinarias 

y Solemne  celebradas los días 13 y 22 de septiembre, 17 de octubre del año 2011.  

 

El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace mención que 

para dar cumplimiento al artículo 36 de la ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal se les informa el seguimiento de los acuerdos tomados en la pasada sesión: 

 

 En cuanto a la sesión del día 13 de Septiembre del 2011:   

 

1.- Se notifico a la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, así como a la Dirección de 

Educación y Cultura, la aprobación de la propuesta por parte de los integrantes del 

cabildo, para que le sea otorgado un reconocimiento público a fundación grupo alfa A.C., 

por el gesto noble y desinteresado que mostró al ceder y traspasar la cantidad de agua 

necesaria para el uso de albercas, toboganes y demás del Divertíparque perteneciente al 

municipio de General Escobedo, Nuevo León, el cual será otorgado en breve. 

 

En cuanto a la Sesiones Extraordinarias del día 22 de septiembre del 2011: 
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1.- Se notifico a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, así como a la Secretaria 

de Obras Publicas, además de la Dirección de Presupuesto y Cuenta Publica la 

aprobación por unanimidad para autorizar a la Presidente Municipal de esta ciudad y 

personas que al efecto se habiliten, para que en nombre y representación de este 

Municipio realicen gestiones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 

accesar a recursos federales extraordinarios, con el objetivo para destinarlo a la 

construcción e implementación de proyectos de obra pública Municipal, asi como 

también, para el programa Fidem (Fideicomiso para coadyuvar al Desarrollo de las 

Entidades Federativas y Municipios), con el objetivo de destinarlo para la construcción 

de un paso desnivel de dos cuerpos, el cual estará ubicado, en el cruce de la Av. las 

Torres y vía de ffcc a torreón, de este Municipio, lo anterior se encuentra en el tramite 

respectivo.  

 

En cuanto a la Sesión Solemne del 17 de octubre del 2011. 

 

1.- Se celebro en Sesión Solemne en la Explanada de la Plaza Principal, la presentación 

del informe anual correspondiente al segundo año de gestión de este Gobierno Municipal, 

a través de su Presidente Municipal, Lic. Clara Luz Flores Carrales.   

 

PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACION DEL DICTAMEN 

RELATIVO PARA LA MODIFICACION AL PLAN DE DESARROLLO 

URBANO DE CENTRO DE POBLACION DE ESTE MUNICIPIO. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 03-tres del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace referencia que se les hizo 

llegar a ustedes el dictamen relativo para la modificación al plan de desarrollo urbano de 

centro de población de este Municipio y en virtud de que el mismo les fue circulado con 

anterioridad, les solicito la dispensa de su lectura, señalando a ustedes que el dictamen en 

mención será transcrito al acta correspondiente.   

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la dispensa de lectura del dictamen relativo para la 

modificación al plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de este Municipio.   

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento  Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta si 

existe algún comentario respecto al mencionado dictamen.  

 

Enseguida el Secretario de Ayuntamiento  Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta que 

no habiendo comentarios al dictamen de referencia, se somete a votación de los 

integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 

manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba el dictamen relativo para la modificación al Plan 

de Desarrollo Urbano de Centro de población de este Municipio.    
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A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen en mención: 
 
CC. Integrantes del Pleno del Republicano Ayuntamiento 
de General Escobedo, Nuevo León. 
Presentes 

 
Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, de esta Ciudad, con fundamento en lo establecido por 
los artículos 70, 73, y 74, fracción X, del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de esta Ciudad, 

presentamos a este cuerpo colegiado la propuesta para la modificación al Plan de Desarrollo Urbano de 

Centro de Población de General Escobedo, Nuevo León, bajo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
 
1.- Con fecha 15 de septiembre de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 
Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General Escobedo, Nuevo León, y que es el que esta 
actualmente vigente. 
  
2.- Con fechas 12, 13 y 14 de Septiembre de 2011, fue publicada en los Periódicos de Mayor Circulación la 

consulta para la modificación al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General 

Escobedo, Nuevo León, mencionado en el párrafo anterior, dándose formal participación a la ciudadanía 
al abrirse el día 15 de Septiembre de 2011 el período de Consulta Pública el cual concluyó el día 14 de 
octubre de este mismo año, y en el que se recibieron diversas opiniones que hicieron posible enriquecer el 

proyecto de modificación.  

 
3.- La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, prevé en su artículo 57, que la 

modificación de los planes o programas de desarrollo urbano podrá realizarse en cualquier tiempo por 
la autoridad responsable, cuando ocurra alguna de las siguientes circunstancias: I. La variación 

sustancial de las condiciones y circunstancias que le dieron origen; II. Cambios en los aspectos 
financiero, social y político que los vuelva irrealizables u onerosos para la comunidad o a los 

particulares; III. Surjan alternativas más favorables por condiciones que no existían o se desconocían 

en el momento de ser aprobados o por nuevas técnicas que determinen que lo planeado resulta 
contrario al principio de sustentabilidad, esto avalado por los estudios especializados correspondientes 

realizados por instituciones oficiales reconocidas en la materia; IV. En el caso de los programas 
regionales y los de zona conurbada, para incluir proyectos urbanísticos estratégicos de alcance 

metropolitano, no previstos en el programa; y V. Cuando sobrevengan circunstancias que impidan su 
ejecución. En todos los casos la modificación deberá llevarse a cabo de acuerdo al procedimiento 

previsto en el artículo 54, con las salvedades en cuanto al procedimiento de consulta pública 
establecidas en el artículo 59 de esta Ley. Salvo las que ocurran como consecuencia de lo señalado en 

la fracción IV de este artículo, en donde el procedimiento a seguir será el indicado en el artículo 54 de 

este Ordenamiento. La modificación total o parcial de los planes y programas de desarrollo urbano se 
hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, autorizaciones o cualesquier otro derecho 

adquirido que hayan obtenido los particulares de conformidad con los planes o programas antes de su 
modificación o confirmación. 

 
MARCO LEGAL. 

 
 

Las modificaciones parciales del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General Escobedo, 
Nuevo León se fundamentan en los dispositivos legales siguientes: Articulo 27, párrafo Tercero, y  115 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo  23 párrafo sexto y 132 fracción II de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 
  
En lo establecido en los artículos 1,2, 3, 4, 5, 6, 9, 12 fracción IV y antepenúltimo párrafo, 15,16, 17, 18, 
19, 27, 31, 32, 35, 37, 40, 48 y 49 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
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Los  artículos 26, inciso d) fracciones V y VI, 122 y 123 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
Artículos 21 fracción I, 26 Fracciones VII, VIII, X, XI, XII, XIII y XVI del reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 
 
Las modificaciones Parciales al Plan también se apoyan en los artículos: 10, fracciones I, II, III, IV, V, XVI,  
XVII,  XXV, 11, 19,20, 50, 51, 52, 54, 81, 82, 88, 94, 121, 123, 124 de la  Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S. 

 
PRIMERO.- La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León prevé en su artículo 88 que los Planes y 
Programas de desarrollo urbano, tienen por objeto el dar cumplimiento al párrafo tercero del artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población en el Estado, siendo de carácter obligatorio para los particulares y 
para las Dependencias y entidades de las administraciones públicas federales, estatales y municipales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. De igual manera nuestra Constitución Local en su articulo 23 
dispone que a fin de garantizar a la población un mejor desarrollo urbano y contemplando el interés de la 
sociedad en su conjunto de preservar el mejor uso del suelo, la atmósfera y las aguas, estableciendo 
adecuadas provisiones, usos, reservas territoriales y orientando el destino de tierras. 
 
SEGUNDO.- Por su parte, el artículo  94 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, señala 
que para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal, el 
crecimiento de los centros de población se sujetara a las provisiones, reservas, usos y destinos que 
determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 
Además, en su artículo 121 la Ley  en comento precisa que a los Municipios corresponderá formular, 

aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de 
desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de 
población o zonificación primaria se clasifican en áreas urbanas o urbanizadas; áreas de reserva para el 
crecimiento urbano o urbanizado y áreas no urbanizables. 
 
TERCERO.- De acuerdo al artículo 57 de la ley en referencia la modificación de los Planes o programas de 
desarrollo urbano podrá realizarse en cualquier tiempo por la autoridad responsable, señalándose en el 
mismo las diversas circunstancias  que al ocurrir alguna de ellas pueda modificar dichos planes o 
programas, describiéndose entre ellos la variación substancial de las condiciones y circunstancias que le 
dieron origen. 
 
CUARTO.-  En su artículo 51, la Ley de la materia determina que, los planes o programas que integran el 
sistema estatal de planeación del desarrollo urbano tenderán a mejorar el nivel de vida de la población y 
deberán: I.- Guardar congruencia con los otros niveles de planeación; II.-Sujetarse a los lineamientos y al 
orden jerárquico establecido en esta Ley y de los otros ordenamientos en la materia; III.- Atender los 
objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo; IV.- No podrán 
contravenir las disposiciones de los planes o programas de niveles superiores en el sistema de planeación; 

V.- Respetar el procedimiento establecido en esta Ley para su formulación, modificación, aprobación, 
aplicación y cumplimiento; VI.- Considerar en su estructura los criterios generales de regulación ambiental 
de los asentamientos humanos establecidos en las disposiciones ambientales aplicables, VII.- Atender las 
necesidades, requerimientos y problemáticas que planteen los diferentes sectores de la población; y VIII.- 
Incluir políticas de fomento para el desarrollo urbano sustentable. En el presente caso, el Plan de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población de General Escobedo, Nuevo León objeto del presente dictamen, cumple 
con los lineamientos anteriormente anunciados, siendo factible su aprobación por parte de este Cuerpo 
Colegiado. Además, dentro de su proceso de elaboración, se dio cabal cumplimiento al procedimiento que 
para tal efecto prevé el diverso 54 de la Ley de referencia, por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología de este Municipio, Dependencia encargada de su elaboración.  
 
QUINTO.- Por su parte el artículo 121 de la citada Ley dispone que a los Municipios corresponderá formular, 
aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de 
desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de 
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población o zonificación primaria se clasifican en áreas urbanas o urbanizadas; áreas de reserva para el 
crecimiento urbano o urbanizado y áreas no urbanizables. 
 
SEXTO.- Asimismo el artículo 123 de la Ley referida dispone que el suelo y las edificaciones que se 
construyen en las zonas primarias que señala el ya citado artículo 121 de la ley en comento, se clasifican a 
su vez en zonas secundarias, las cuales se constituirán por los usos y destinos del suelo o aprovechamiento 
predominantes que determinen los programas de desarrollo urbano de los centros de población y los que 
deriven de este, encontrándose entre dichos aprovechamientos los relativos al habitacional, comercial y de 
servicios. 
 
SÉPTIMO.- Ahora bien, el artículo  124 de la multicitada Ley dispone que los usos habitacionales del suelo 
se clasifican vivienda aislada o individual en predios agropecuarias forestales o similares, vivienda unifamiliar 

en lotes individuales urbanas o urbanizable; viviendas multifamiliar de dos o mas viviendas por lote, otras 
que mezclen las anteriores. 
 
OCTAVO.- Por su parte el artículo  57 de la ley referida dispone que la modificación de los Planes o 
programas de desarrollo urbano podrá realizarse en cualquier tiempo por la autoridad responsable, 
señalándose en el mismo las diversas circunstancias  que al ocurrir alguna de ellas pueda modificar dichos 
planes o programas, describiéndose entre ellos la variación substancial de las condiciones y circunstancias 
que le dieron origen. 
 
NOVENO.- Y por último el artículo 54 de la Ley de Desarrollo en comento señala la manera de la 
modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano, señalándose entre otras en su 
fracción II, el de que las autoridades correspondientes autoricen sean sometidas a consulta pública lo 
correspondiente y tratándose de Municipios esta autorización deba ser otorgadas por sus Ayuntamientos. 
 
DÉCIMO.- Las modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General Escobedo, 
Nuevo León y que se anexa al presente para formar parte del mismo contemplan en su conjunto: I.- La 
estrategia general para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo regional y 

urbano de los centros de población, en el contexto y nivel de planeación que corresponda, incluyendo la que 
orienta la inversión pública y privada a proyectos prioritarios; II.- La identificación de las áreas o temas por 
clasificar, territorialmente y/o sector, según el nivel de planeación que corresponda; III.- Los compromisos y 
la programación de acciones, obras, inversiones y servicios a cargo del sector público para el cumplimiento 
del plan o programa, particularmente tratándose de destinos del suelo; IV.- Los instrumentos y mecanismos 
que se requieren para la ejecución de las acciones contenidas en las estrategias de desarrollo urbano; V.- El 
estado que guardan los sistemas de redes de infraestructura, servicios y equipamiento; VI.-La orientación y 
políticas para el desarrollo sustentable en el Estado, en función de sus recursos naturales, de sus 
actividades productivas y el equilibrio entre los asentamientos humanos y sus condicionantes ambientales; 
VII.-Los mecanismos de instrumentación financiera a utilizarse para sufragar las obras, acciones e 
inversiones propuestas en el plan o programas, conforme a las disposiciones fiscales y presupuestales 
aplicables; VIII.-Los mecanismos de control, seguimiento y evaluación del plan o programa; IX.-El anexo 
gráfico que corresponda. De la misma forma, incluye a).- La circunscripción territorial que comprende el 
municipio en cada caso atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y en la legislación 
aplicable; b).- Las bases técnicas para la elaboración y ejecución del programa; c).- La zonificación primaria 
y secundaria del territorio municipal, determinando y delimitando los espacios dedicados a la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; d).- La zonificación del suelo y lineamientos; e).-El 

patrón de distribución de la población y de las actividades económicas en el territorio municipal; f).- La 
estructura de los sistemas urbanos y rurales del municipio; g).- Las necesidades que en materia de 
desarrollo urbano demanden el volumen, estructura, dinámica, y distribución de la población municipal; h).- 
La determinación de los centros de población que requieren la formulación de programas de desarrollo 
urbano en los cuales se deberán establecer, entre otros, las áreas de reserva de suelo para la expansión 
urbana; e i).- Los lineamientos y estrategias que orienten la inversión pública y privada a proyectos 
prioritarios para el desarrollo urbano del municipio, cumpliendo por lo tanto con lo dispuesto por los 
artículos 61 y 81 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado. 
 
Conforme a los anteriores antecedentes, marco legal y considerandos se formulan los siguientes: 
 
 

R E S O L U T I V O S 
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PRIMERO.-  Se aprueban las modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de 
General Escobedo, Nuevo León. 
 
SEGUNDO.- Las modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de General Escobedo, 
Nuevo León, entraran en vigor a los 15-quince días hábiles siguientes a la de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León. 
 
 
TERCERO.- Envíese un ejemplar de los mismos  para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León y otro al C. Registrador de la Propiedad y del Comercio del Estado para su 
inscripción y efectos legales correspondientes. 
  

  
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de 
General Escobedo, Nuevo León, a los 21 días del mes de octubre del año 2011. REG, JOSE LUIS RAMOS 
VELA, PRESIDENTE; REG. JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA, SECRETARIO; REG. LILIA WENDOLY TOVIAS 
HERNÁNDEZ, VOCAL; SÍND. PRIM. LUIS ANTONIO FRANCO GARCÍA, VOCAL. RUBRICAS. 
 

 

PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 

NOMENCLATURA DEL FRACCIONAMIENTO “INDUSTRIAL PARQUE 

INTERNACIONAL ESCOBEDO” EN ESTE MUNICIPIO DE GENERAL 

ESCOBEDO NUEVO LEON.   

 

Para continuar con el desahogo del punto número 04-cuatro del orden del día, el 

Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace referencia que se 

les hizo llegar a ustedes la Propuesta de Nomenclatura del Fraccionamiento “Industrial 

Parque Internacional Escobedo” en este municipio de General Escobedo Nuevo León y 

en virtud de que la misma les fue circulada con anterioridad, les solicito la dispensa de su 

lectura, señalando a ustedes que la propuesta en mención será transcrita al acta 

correspondiente.   

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la dispensa de lectura de la propuesta de 

Nomenclatura del Fraccionamiento “Industrial Parque Internacional Escobedo” en este 

municipio de General Escobedo Nuevo León.  

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta si 

existe algún comentario respecto a la mencionada Propuesta. 

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta 

que no habiendo comentarios a la Propuesta de referencia, se somete a votación de los 

integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 

manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba las Nomenclatura del Fraccionamiento “Industrial 

Parque Internacional Escobedo” en este municipio de General Escobedo Nuevo León. 
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A continuación se transcribe en su totalidad la Propuesta en mención: 

 
 “C.C. INTEGRANTES DEL PLENO R. AYUNTAMIENTO 
DEL LA CIUDAD DE GENERAL ESCOBEDO, N.L. 
PRESENTES.- 
 
Los integrantes de la Comisión de Nomenclatura del R. Ayuntamiento de la ciudad de General Escobedo, 
con fundamento en lo establecido por los artículos 70, 73 y 74, fracción XII del Reglamento Interior del R. 
Ayuntamiento, nos permitimos presentar al pleno de este Ayuntamiento la propuesta de “Nomenclatura 
del Fraccionamiento Industrial Parque Internacional Escobedo”, bajos los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología envió a la Comisión de Nomenclatura del R. 
Ayuntamiento, la propuesta referida acompañada del plano donde se especifican colindancias y propuestas 
de nomenclatura para las calles del Fraccionamiento Industrial Parque Internacional Escobedo, por lo que 
dicha comisión sostuvo una reunión de trabajo.  
 
De acuerdo a información proporcionada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, actualmente la 
persona moral Parque Industrial Escobedo, S.A. de C.V., está llevando a cabo el trámite de Proyecto 
Ejecutivo del Fraccionamiento citado, por lo que a fin de proseguir con el trámite correspondiente se 
requiere la autorización de nomenclatura de las vías públicas de dicho fraccionamiento. El inmueble donde 
se encuentra el fraccionamiento cuenta con el siguiente expediente catastral 33-000-514. 
  

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
PRIMERO.- Que de acuerdo al artículo 3 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de General 
Escobedo, nomenclatura es la titulación o denominación que se asigna a las vías públicas, áreas recreativas, 
parques, plazas, monumentos, edificios, colonias, fraccionamientos, demás zonas y cualquier otro bien del 
dominio público Municipal, que tenga por objeto su identificación. 
 
 
SEGUNDO.- Que en este sentido, y de acuerdo a lo señalado por el artículo 5, fracciones I y VI en relación 
el numeral 7 del citado Reglamento, es competencia exclusiva del R. Ayuntamiento, la facultad para 
resolver, aprobar y en su caso autorizar los Dictámenes realizados por la Comisión de Nomenclatura en 
relación a la asignación de nombres relativos a los bienes señalados en el presente Reglamento. 
 
TERCERO.- Por otro lado, en artículo 9 del Reglamento aplicable, señala que los fraccionadores deben 
solicitar en forma anticipada la aprobación por parte del Municipio, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología de toda nomenclatura4 de nuevos fraccionamientos, corriendo a cargo de los 
fraccionadores la instalación de los señalamientos correspondientes, mismos que deberán cumplir con las 
especificaciones que al efecto señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
CUATRO.- Que los integrantes de la Comisión que suscriben el presente documento, sostuvieron una 
reunión a fin de analizar la procedencia de la solicitud. 

  
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los artículos 40, 69, 74, fracción XII 
y 76 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de General Escobedo, los integrantes de la 
Comisión de Nomenclatura, nos permitimos poner a su consideración los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO.- Se apruebe la nomenclatura de las vías públicas del Fraccionamiento Industrial Parque 
Internacional Escobedo, conforme al plano adjunto al presente documento, para formar parte integral 
del mismo, el cual es firmado por los integrantes de la Comisión que suscribe, dicho fraccionamiento esta 
delimitado: al Norte; Vías FFCC del libramiento Ferroviario, al Sur; con libramiento Arco Vial, al Oriente; con 
Propiedad Privada y al Poniente; Camino Interparcelaria. 
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SEGUNDO.- En caso de ser aprobado la presente solicitud, se informe del mismo a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología a fin de que por su conducto se notifique a la parte interesada y se lleven los 
trámites conducentes, así mismo se haga la publicación correspondiente en la Gaceta Municipal.  
 
 
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Nomenclatura del R. Ayuntamiento de General 
Escobedo, Nuevo León, a los 20 días del mes de Octubre del año 2011. REG. EFRAÍN MATA GARCÍA, 
PRESIDENTE; SIND. SEG. ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ, SECRETARIO; REG. MANUELA CANIZALES 
MELCHOR, VOCAL; REG. PABLO FRANCISCO LUCIO ESTRADA, VOCAL. RUBRICAS.  

 

 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 

LOS  VALORES CATASTRALES DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS PARA 

EL AÑO 2012.   

 

Para continuar con el desahogo del punto número 05-cinco del orden del día, el 

Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace referencia que se 

les hizo llegar a ustedes la Propuesta de los valores catastrales de nuevos 

fraccionamientos para el año 2012 y en virtud de que la misma les fue circulada con 

anterioridad, les solicito la dispensa de su lectura, señalando a ustedes que la propuesta 

en mención será transcrita al acta correspondiente.   

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la dispensa de lectura de la propuesta de los  

valores catastrales de nuevos Fraccionamientos para el año 2012.   

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta si 

existe algún comentario respecto a la mencionada Propuesta. 

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta 

que no habiendo comentarios a la Propuesta de referencia, se somete a votación de los 

integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 

manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la propuesta de los valores catastrales de nuevos 

Fraccionamientos para el año 2012.  

 

A continuación se transcribe en su totalidad la Propuesta en mención: 

 
CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO  
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L. 
PRESENTES.- 
 
 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal nos fue turnado, por parte de la Tesorería 
Municipal, para el estudio, análisis y en su caso aprobación, la propuesta de los  valores catastrales de 
nuevos fraccionamientos para el año 2012, base a los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S   Y   C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO.- Que el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el numeral 119 de la Constitución Política del Estado, señala que los Ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán al Congreso del Estado las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
SEGUNDO.- Que en este sentido, el artículo 20 de la Ley del Catastro del Estado, establece que los 
Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben formular la propuesta de valores 
unitarios de suelo y construcciones, para ser sometida al Congreso del Estado, a más tardar durante la 

segunda quincena del mes de octubre de cada año. 
 
TERCERO.- Que a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en los párrafos anteriores, el C. Tesorero 
Municipal, sostuvo una reunión con los integrantes de la Comisión que suscribe el presente documento, en 
la cual nos explicó la situación real de los valores unitarios de suelo y de construcción en este Municipio. 
 
CUARTO.- Que, por otro lado y con fundamento en lo establecido por el artículo 5 de la citada Ley, le 
corresponde a la Junta Municipal Catastral, fijar los criterios generales aplicables en el Estado en materia de 
valorización. 
 
 
Que en este sentido, la Junta Municipal Catastral, aprobó el valor catastral de nuevos fraccionamientos en 
este municipio, siendo el valor asignado el siguiente: 
 

NUEVOS FRACCIONAMIENTOS 

COLONIA / FRACCIONAMIENTO 
VALOR M2 

HABITACIONAL 

VALOR M2 

COMERCIAL 

VALOR M2 

INDUSTRIAL 

MIRASUR 2do SECTOR $ 1,500.00 ---------- ---------- 

COLINAS DE ANAHUAC 2do SECTOR $ 1,500.00 ---------- ---------- 

LA PROVIDENCIA $ 1,500.00 ---------- ---------- 

SAN MARCOS 2do SECTOR 1ª ETAPA $ 1,200.00 ---------- ---------- 

PRIVADAS DEL SAUCE 2do SECTOR $ 1,500.00 $ 2,000.00 $ 1,000.00 

QUINTAS IV $ 2,000.00 ---------- ---------- 

JARDINES DE SAN MARTIN 1ª ETAPA $ 800.00 ---------- ---------- 

CALZADAS DE ANAHUAC $ 2,700.00 $ 3,000.00 ---------- 

LA ENCOMIENDA $ 3,600.00 $ 3,800.00 ---------- 

CAMINO A LAS PEDRERAS SE OTORGO UN 17% DE DEMERITO 

EJIDO SAN NICOLAS SE OTORGO UN 15% DE DEMERITO 

 
 
Por lo anteriormente señalado, y en base a las facultades que no confieren los artículos 69, 73 y 74 fracción 
II del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de la ciudad de Gral. Escobedo, N.L., ponemos a su 
consideración el siguiente: 
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A C U E R D O S: 
 
UNICO: Se apruebe turnar al H. Congreso del Estado de Nuevo León, los valores de Nuevos 
Fraccionamientos especificados en el punto Cuarto del apartado de Antecedentes y Considerandos, para los 
fraccionamientos: Mirasur 2do Sector, Colinas de Anáhuac 2do Sector, La Providencia, San Marcos 2do 
Sector 1ª Etapa, Privadas del Sauce 2do Sector, Quintas IV, Jardines de San Martín 1ª Etapa, Calzadas de 
Anáhuac, La Encomienda, Camino a las Pedreras, Ejido San Nicolás, para su visto bueno. 
 
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, en la ciudad de Gral. 
Escobedo, N.L., a los 21 días del mes de Octubre del año 2011. SIND 1º, LUIS ANTONIO FRANCO GARCIA, 
PRESIDENTE; REG. ROSALIO GONZALEZ MORENO, SECRETARIO; REG. JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA, 
VOCAL; SIND. 2º ALFREDO CARDENAS CHAVEZ, VOCAL. RUBRICAS.  

 

 

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACION DEL DICTAMEN 

RELATIVO SOBRE EL INFORME  DE BONIFICACIONES Y SUBSIDIOS DEL  

TERCER TRIMESTRE DEL  AÑO  2011.  

 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 06-seis del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace referencia que se les hizo 

llegar a ustedes el dictamen relativo sobre el informe de bonificaciones y subsidios del  

tercer trimestre del año 2011 y en virtud de que el mismo les fue circulado con 

anterioridad, les solicito la dispensa de su lectura, señalando a ustedes que el dictamen en 

mención será transcrito al acta correspondiente.   

 

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la dispensa de lectura del dictamen relativo sobre 

el informe de bonificaciones y subsidios del tercer trimestre del año 2011.  

 

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento  Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta si 

existe algún comentario respecto al mencionado dictamen.  

 

Enseguida el Secretario de Ayuntamiento  Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta que 

no habiendo comentarios al dictamen de referencia, se somete a votación de los 

integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 

manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba el dictamen relativo sobre el informe  de 

bonificaciones y subsidios del  tercer trimestre del  año  2011.    

 

 

A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen en mención: 
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CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO  
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L. 
PRESENTES.- 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, con fundamento en lo establecido por los artículos 
70, 73 punto 2 y 74 fracción II inciso E) del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento nos permitimos 
presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el Informe  de bonificaciones y subsidios 
del  Tercer Trimestre del  año  2011, correspondientes a los  meses de Julio, Agosto y Septiembre del 
año 2011,  lo  anterior  bajo el siguiente: 
      

 
A N T E C E D E N T E S 

  
 
El Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo de la C. Presidente Municipal Lic. Clara Luz 
Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, a fin de 
presentar y explicárnosle informe de Bonificaciones y Subsidios correspondiente a los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre del año 2011. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO.- Que el artículo Sexto, punto 1 de la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo 
León, establece que el Presidente Municipal informará trimestralmente al Ayuntamiento de cada uno de los 
subsidios otorgados. 
  
SEGUNDO.- Que el numeral 23 punto B fracción III, del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Municipio de General Escobedo, N. L., señala como atribución de la Tesorería Municipal, elaborar y 

presentar a la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento los informes trimestrales, informando al pleno del R. 
Ayuntamiento de su disposición. 
 
TERCERO.- Que en este sentido el Tesorero Municipal informa que el Resumen de bonificaciones y subsidio 
es el siguiente: 
 
 

MES IMPORTE DE BONIFICACIONES Y 
SUBSIDIOS 

Julio 2011 $         1’380,195  

Agosto 2011 $         1’291,043  

Septiembre 2011 $         1’849,862  

TOTAL $       4’521,100  

 
 
Por lo anteriormente señalado, se solicita que quede asentado en el acta correspondiente que se dio por 
presentado el informe  de Bonificaciones y subsidios correspondientes a los meses de Julio, Agosto y 

Septiembre del año 2011, conforme a la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León 
vigente. 
 
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal a los 21  días del mes de 
Octubre del año 2011. SIND 1º, LUIS ANTONIO FRANCO GARCIA, PRESIDENTE; REG. ROSALIO GONZALEZ 
MORENO, SECRETARIO; REG. JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA, VOCAL; SIND. 2º ALFREDO CARDENAS 
CHAVEZ, VOCAL. RUBRICAS. 
 
 

 PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA.- ASUNTOS GENERALES. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 7-siete de asuntos generales del orden 

del día, el Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta si 
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alguien de los presentes quiere hacer uso de la palabra dentro de este punto de asuntos 

generales. 

 

A continuación el Secretario de Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta 

lo siguiente: 

 

Por instrucciones de la C. Presidente Municipal de esta Ciudad, Licenciada Clara Luz 

Flores Carrales, toma el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 

Licenciado Felipe Canales Rodríguez, manifiesta a los integrantes del cuerpo colegiado 

presentes en esta sesión, que dentro del juicio de amparo 810/2010, del índice del 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa del Estado de Nuevo León, 

promovido por MARÍA DOLORES VILLARREAL ELIZONDO, contra actos del 

Ayuntamiento de esta Ciudad y otras autoridades, en fecha 31 de agosto del año en curso, 

la titular del Juzgado antes mencionado, emite un acuerdo en el que requiere a las 

autoridades responsables de esta Ciudad, en el caso concreto, a este Ayuntamiento, con 

fundamento en el artículo 105, de la Ley de Amaro en vigor, “sustraer de la esfera 

jurídica de MARÍA DOLORES VILLARREAL ELIZONDO el acuerdo de este 

Ayuntamiento, emitido en sesión de seis de septiembre de dos mil diez, en el que se 

aprobó el Polígono de actuación número 5 “Puente Miravista” y sus reglas de 

operación; lo anterior para que no le sea aplicada la norma considerada 

inconstitucional, beneficio constitucional que debe hacerse extensivo respecto de los 

actos de aplicación, por lo que deberá dejarse insubsistentes los oficios 1100/2010 y 

1102/2010 de once de noviembre de dos mil diez, emitidos por el Secretario de Obras 

Públicas del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, de manera que no le sea 

cobrada a la quejosa la contribución derivada del dictamen declarado 

inconstitucional.”   
  

Por lo tanto y a fin de acatar lo ordenado por la Juez de Distrito, se propone el siguiente 

punto de acuerdo: 

 

ÚNICO: Sustraer de la esfera jurídica de MARÍA DOLORES VILLARREAL 

ELIZONDO el acuerdo de este Ayuntamiento, emitido en sesión de seis de 

septiembre de dos mil diez, en el que se aprobó el Polígono de actuación número 5 

“Puente Miravista” y sus reglas de operación; lo anterior para que no le sea 

aplicada la norma considerada inconstitucional, beneficio constitucional que debe 

hacerse extensivo respecto de los actos de aplicación, por lo que deberá dejarse 

insubsistentes los oficios 1100/2010 y 1102/2010 de once de noviembre de dos mil 

diez, emitidos por el Secretario de Obras Públicas del Municipio de General 

Escobedo, Nuevo León, de manera que no le sea cobrada a la quejosa la 

contribución derivada del dictamen declarado inconstitucional. 

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta si 

existe algún comentario con referencia a esta solicitud de acuerdo.  

 

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta 

que no habiendo comentarios a la solicitud de referencia, se somete a votación de los 

integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 
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manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

 

ÚNICO: Por unanimidad, se aprueba sustraer de la esfera jurídica de MARÍA 

DOLORES VILLARREAL ELIZONDO el acuerdo de este Ayuntamiento, emitido 

en sesión de seis de septiembre de dos mil diez, en el que se aprobó el Polígono de 

actuación número 5 “Puente Miravista” y sus reglas de operación; lo anterior para 

que no le sea aplicada la norma considerada inconstitucional, beneficio 

constitucional que debe hacerse extensivo respecto de los actos de aplicación, por lo 

que deberá dejarse insubsistentes los oficios 1100/2010 y 1102/2010 de once de 

noviembre de dos mil diez, emitidos por el Secretario de Obras Públicas del 

Municipio de General Escobedo, Nuevo León, de manera que no le sea cobrada a la 

quejosa la contribución derivada del dictamen declarado inconstitucional. 

 

 

 

PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 8-ocho del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento,  Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta, que no habiendo mas 

temas que tratar y agotados los puntos del orden del día en esta sesión ordinaria 

correspondiente al mes de Octubre de 2011 se declaran clausurados los trabajos de esta 

sesión ordinaria, siendo las 11:35- Once horas con treinta y cinco minutos, del día y mes 

al principio indicados.   

 

 

 

 

 

 

CLARA LUZ FLORES CARRALES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FELIPE CANALES RODRIGUEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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C. ROSALIO GONZALEZ MORENO   _______________________ 

PRIMER REGIDOR. 

 

 

 

 

C. HÉCTOR ALEJANDRO CARRIZALES NIÑO  ________________________ 

SEGUNDO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JULIÁN MONTEJANO SERRATO     _______________________ 

TERCER REGIDOR 

 

 

 

 

C. MANUELA CANIZALES MELCHOR    _______________________ 

CUARTO RIGIDOR 

 

 

 

 

C. LILIA WENDOLY TOVÍAS HERNÁNDEZ   _______________________ 

QUINTO REGIDOR 

 

 

 

 

C. EVELIO HERNÁNDEZ RESÉNDEZ    _______________________ 

SEXTO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JOSÉ LUIS RAMOS VELA    ________________________ 

SÉPTIMO REGIDOR 

 

 

 

 

C. PABLO FRANCISCO LUCIO ESTRADA   ________________________ 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

 

 



 17  

 

 
    Original del  Acta No.64, Sesión Ordinaria del 24 de Octubre de 2011. 

 

  

  

 

C. ARTURO JIMÉNEZ GUERRA    ________________________ 

NOVENO REGIDOR 

 

 

 

 

C. EFRAÍN MATA GARCÍA    ________________________ 

DÉCIMO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA   ________________________ 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

 

 

 

C. BLANCA ARGELIA FRANCO SALAS   ________________________ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

 

 

 

 

C. HÉCTOR HERNÁNDEZ MARTÍNEZ   ________________________ 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 

 
 

 

C. LUIS ANTONIO FRANCO GARCÍA    _________________________ 

SÍNDICO PRIMERO 
 

 

 

 

C. ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ               __________________________ 

SÍNDICO SEGUNDO 


